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LIC. BERENICE LÓPEZ ANGELES
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA DE LA
SECRETARÍA DE SALUD DE MORELOS
PRESENTE

NUEVA
VISiÓN

CEMER
Calle Chalma Sur Número 132, Colonia Lomas de AtzlIJgo.

Cuernavaca, 1\1ore1os,c.P. 621 RO
TELS. (01777) )-[2-91.28 Y ).12.90-56

hUpJ/trllmites,morelos_l.wb,mx

En atención a su oficio nú~erb ..&tQ_GJ(#~i~b'i~-r1~ibidOcon,fecha veintitrés de abril de
la pre.sente anualidad, y de confor¡mida~o~_b C1ispU~SfO,IRor Jos articules 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fraccion III de la ley de Mejora Regulato lilfpa'a"'e14~stadQ,tJeMorelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatall (jé4 Me.fi>ta ~.ylltt~r~4~Raradictaminar el Anteproyecto de
Regulación que impliquen actos adTIiníS rar~~.éfe~("~i3ttergeneral.

_ dI rAt'"f' ~
Me permito informar a usted q e ha sld ~~b(d.Clmente. revisado el siguiente anteproyecto
"Iniciativa que Reforma y Adiciona el.1Artículo 68 de la ley de Salud del Estado de
Morelos", y en observancia a lo q ~!Iispon~ e ~rtlcúlo 5 ~e la Ley de Mejora Regulatorja para el
Estado de MoreJos y los artículos 3) último .párrafo y.1:4~de su Reglamento, se autoriza la
exención de la obligación de el borar;el.Manifiesto de Impacto Regulatorio, en virtud de
que no implica costos de cumpljmi nt9 alguno'"par~os partfcÚlares.

Por lo anteriormente expuesto y f ;da!'¿:J'~ Informo que ~~ existen observaciones acerca de fas
acciones regulatorias propuestas que .. no esté.n justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegadQ~a~'laln"-órmát~i(:rád~ administrativa y legal aplicable.
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t$IP más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y me
pon o ~ ~rcienes para llevar: a cabo cual~uier ac.Jarac'ón. , r
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C,c,p.- lic. Jase Anuar Gonzal~, Ciancl Pere,.-Director General e legisl;¡cl6n de la Consejeria Juridica.- Para Su Conocimiento.
Líe.MariaEsmeralda Castail6n González,' Subdirectora del Periódico Oficial "Iierra y libertad".- Mismo fin.
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